
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., octubre 5 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2019-01913-00 

 

Se tiene por notificados mediante curador ad-litem a los herederos 

indeterminados del señor José Raúl González G. (q.e.p.d.), quien dentro del 

término legal presentó excepciones. 

 

Se niega por improcedente la solicitud de suspensión presentada por la parte 

actora, dado que mediante auto de 9 de marzo de 2021 se decretó la 

interrupción del proceso. Por tanto se insta a la demandante a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el proveído referido, esto es, realizar las notificaciones 

ordenadas.  

 

Agregado a lo anterior, deberá informar los abonos que se realicen a la 

obligación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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